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lnformeLegalNo06B.2026.MPU-GM.GAJ,defecha25defebrerode2026,y;
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?.c'/
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Pol ítica del Perú, modificado por el artículo

de la LeY N'30305, establece que las municipal idades son órganos de gobierno local,

con autonomía Polltica' económica Y administrativa en los asuntos de su comPetencia , lo cual

es concordante con lo disPuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la LeY Orgánica de

icipal idades - LeY No 27972Y' que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos

gobierno , administrativos Y de administración eon sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, el artículo Vl ll del Título Preliminar de la Ley No27972 Ley Orgánica de

MuniciPalidade$, Prescribe que: 'tos gobiernos Iocales esfán sujefos a las leYes Y

disposícíon€s g{re, de manera generatr Y de condormidad con la ConstituciÓn Palítica del

Perú, regullan las acfívidades Y funcianamiento del §ector Púbtico; asl como a las

norrnas técnicas referidas a fos servicíos Y bienes Públicas, y a los s¡sfemas

admfnisfraÚiYos del Estado que Por su naturaleza §orr de abeeruancia y cumPlimienta

obtigaturto (...)"; por lo que, el Presente pronunciamiento se efectuara en estricto

cumplimiento de la normatividad legal nacional vigente, ello en aPlicación del princiPio de

legalidad;

Que, mediante Resolución de Atcaldía No 096-2023-MPU-ALC' del 2Q'A2'2A23' el

Titurar der priego ha otorgado sus t"rrüááár ád*ini*trrtivas en er Gerente Municipal, con el

propósito Ce Ceeconceatái'loe actos a¿*lr-lstt*tivos con las excepciones que señaia la ley' a

to dispuesto po¡. 
"i-ártiiulo 

20" fntitá Zó; O" la Ley N'27972- Ley Orgánica de

MuniciPalidades,

Que,elnumerall.2delartículol"delTítuloldelTextoUnicoOrdenadodelaLeyN"
27444- Ley oer práiüimanto Administrati* G"nrral' aprobado mediante Decreto §upremo

No 004-201'_JUS, señara que "r,lo".on- árto. administrativos: 1.2,1 Los actos de

administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias

actividades o serviáos, Estos actos aon regulados pór cada entidad' con sujeciÓn a las

disposiciones derrñ; pietiminar oe ásta liy, y de aqueilas normas que expresamente así

lo establezcan;

Que,elnumeralT2,2delartículoT2.delanormaantescitadaseñalaqueTodaentidad
es competente paiá realizar tas tareas rnáteriares internas necesarias para e[ eficiente

cumptimiento oe sulnisiñ t or,¡etivosl?si .ó*o p"ra,la distribución de las atribuciones que

se encuentren comprendidás dentro de su competencia;

,Que, 
el artículo 1" de la Ley N" 28716- Ley de Control lnterno de las Entidades del

Estado, señala que tiene por objeto á*trH*.ur las normas para regular la elaboración'

aprobación, imprailácián, tün.iooá*iá.iá, pá*áccionamiento y evaluación de controlinterno

en ras entidades de contror previo, ,i*rrtánáo y posterior, contá ros actos y práéticas indebido

o de corrupción, proponiendo at deniiü; üñt:út*te logro de los fines' objetivos y metas

triN:{1P&U*A* FR*VEh¡€EAL §É U*EVAL}
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municiPal;

Que, er articuro g2. de ra Ley N- 30057 - Ley der servicio civir, señara que ouarquier

persona qru .o*uiiJür;.* ,Áíuiooi.iüi rralncurrido-en una conducta que tenga ras

características de falta disciplinaria, a*ná'-into*"to o* *án"t' verbal o escrita ante la

secretaría rácnioa. ta oánun'cia a*n* *iil**áiáái"*ente ros hechoE y adjuntar las pruebas

CONTAMANA.

Que,laDIRECTIVAencuestién,tienecomogPj"]'Inestablecerelprocedimientopara
ra atención de denuncias presentadffi d Ürt¡uñ¡cipatioáo provinciarde ucayali, por presuntos

actos de corrupción y/o fartas ar cédigo i" eti"á ,i r"tegridad, asimismo er procedimiento para

el otorgamiento de ,íáOiO* de protelciñ;tdenunciánte y'para encauzar la sanciÓn de las

.jen,¡i',Iias realizacias cie maia fe;

Que, mediante lnforme Legal No 068-2026-MPU-GM.GAJ, de fecha 25 de febrero del

2a26,a Gerencia de Asesoría Juridica, concluyó: aprobar la DIRECTIVA N" 001-2026.MPU.

GAF-SGRH- Directiva que Regula el Procedimiento de Denuncias contra Funcionarios y

servidpres qr" vuii*i*n t" Etiiu o Normas de conducta de ra Municipalidad Provincial de

Ucayali;
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"Desenlo
.,4ñO

No 27972 - LeY
Que, en armonia

Orgánica de MuniciPalidades;

SE RESUELVE:

ARrí§uL-q FB!SER0. - APROBAR' IA DIRECTIVA N' OO{ -2O26.MPU'GAF'§GRH,

RECTIVA QUE REGULA *EL PROCEDI MIENTO PARA RECIBIR Y ATENDER

NUNCIAS CONTRA SU§ FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE \ITJLNEREN LO§

VALCIRE§ ETITCI§, NORNNAS DE CONDUCTA O AFECTEN I-A INTEGRIDAD FI'JBLICA

EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI'' conforme el lnforme N"012-2026-

MPU-ALC-GM-GPPO-SGPyO, la misma que forma parte integrante de la presente resolución'

LIZ

de la lgualdad de Oportunidades para M.ujer*s y Hombre§"

i- ürll*tr.r"y eíFottalecimicnto de la Bemocracia"

cÁn lo bispue-sto por el Art' 20o inciso 6) de la Ley

,
e 4i

ts

ARTÍCULOSE9U,ND§¡.-D|SPONER,quelaGerenctadeAdministraciónyfinanzas'
Gerencia de praneamiento, prerrpresiá'ló'ü*qación, y Areas 9o*q*t*lles realicen el

cumptimiento de ü ñir"dtiua Aéscriii il á párrafo [recedente' de acuerdo a sus

competencias.

ARTicULoTERGqFo'.ENGARGAR,alaoficinadeTecnologíadelnformacióny
Comunicación Ia publicación de la p;;;G ReiotuciOn en el Portá lnstitucional de la

Municipalidao proviriáái aá u"'v'ri tÑmüñ'g!ry,F]if* *t' v a la Gerencia de §ecretanía

Oen"tát y Archivo, su respectiva notificaciÓn y cllstflouclon'

REGÍ§TRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHÍVESE

Distrlbuclón
ALC
GM
§PPyO
GAF
GAJ
§GRH
GSGYA
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